
ACTA DE DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

"SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA PARA LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA CALIDAD CONFORME A LA NORMA ISO 9001 :2015. 

1. Sesión de Apertura 

Visto la sesión de apertura se realizó el d fa 13 de marzo del 2024, en la División de Compras y 
Contrataciones, donde se verifica que 2 empresas presentaron oferta a través del SECP, 
cargadas dentro del plazo lfmite de presentación de ofertas establecido en el cronograma de 
actividades del referido proceso de compras, las cuales fueron abiertas y remitidas a peritos 
evaluadores del proceso, a saber: 

1: :Nombre .deFoferente RNC ,iRPE 1 

1 QSI GLOBAL VENTURES, SRL 131123511 78158 

1 AENOR DOMINICANA, SRL 131815367 79532 

CONSIDERANDO: que luego de cumplido todo el procedimiento conforme lo establece la Ley de 
Compras y Contrataciones Públicas de acuerdo con el cronograma de actividades, agotar el 
proceso de evaluación técnica y oferentes habilitados para la evaluación económica, según puntaje 
obtenidos: 

Perfil de la Equipo Oferta Puntaje Resultado 
Nombre del o.fere9te empresa auditor económica. Evafuación 

Puntaie Punt@ie ·, eoonémlca 
AENOR DOMINICANA, SRL 50 20 584,100.00 29 99 

QSIGLOBALVENTURES,SRL 45 20 566,400.00 30 95 

Observaciones: Para la evaluación de las propuestas se utilizó un procedimiento que consta de 
dos etapas, mediante el cual la evaluación técnica se realizó con anterioridad a la revisión de la 
propuesta económica. Sólo se consideraron las propuestas económicas de los proponentes que 
alcanzaron el puntaje mínimo del 70% de la calificación total de 70 puntos correspondiente a la 
evaluación técnica. 

La propuesta financiera tendrá una ponderación de 30 puntos, otorgándose la máxima puntuación 
a la más económica y otorgando un puntaje a las demás con base en la siguiente fórmula: (Oferta 
más económica/Oferta a evaluar) x 30. 
Se recomendará la adjudicación del contrato a la propuesta con el mayor puntaje combinado: 
Calidad Técnica (70) + Oferta Financiera (30). 

Considerando el método de evaluación establecido en los TDRs, los peritos encargados de 
realizar las evaluaciones correspondientes, adjudica a la empresa con la mayor puntuación 
obtenida, a saber: 
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